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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 15 DE ENERO DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y E scrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados 
de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Pérez Martín y Aguinaga López.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 8 del corriente, fué aprobada 'por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia concebido en los siguientes términos: 

"El Alcalde Presidente que suscribe, a quien corres­
ponde la ordenación de pagos (artículos 116, párrafo f), 

y 710 de la ley de Régimen local, 121, número 17, del 
reglamento de Organización, Funcionamiente y Régimen 
jurídico y regla 21 de la instrucción de Contabilidad de 4 de 
agosto de 1952), en uso de las facultades que le confiere 
el número 1.0 del artículo 8.° y el párrafo c) del ar­
tículo 10 de la Ley de Régimen especial d¡>l Municipio 
de Madrid de 11 de julio de 1963, acuerda delegar en los 
Tenientes de Alcalde, por el orden de su designación, la 
firma de los mandamientos de pago respectivos, referidos 
a los presupuestos ordinarios, extraordinarios y especiales, 
así como de Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, Servicios y Patronatos dependientes del excelen­
tísimo Ayuntamiento y, en general, cuantos el que suscribe 
puede autorizar. 

A este fin, el 'Alcalde Presidente acuerda asimismo con­
vertir el decreto de ordenación en un índice o relación, 
que se dirigirá en cada caso a los señores Interventor 
y Depositario, y a la vista del referido documento, el 
Teniente de Alcalde respectivo autorizará los correspon­
dientes mandamientos de pago, con una antefirma que hará 
referencia a la fecha del decreto aprobando la expresada 
relación, y a las disposiciones contenidas a este respecto en 
las bases aprobadas para la ejecución del presupuesto or­
dinario. 

Los índices de referencia serán necesariamente autori­
zados por el , Interventor o funcionario que reglamentaria­
mente le sustituya, y el decreto de ordenación se firmará 
por el propio Alcalde Presidente o, en su caso, por el 
Teniente de Alcalde que en aquel momento se halle encar­
gado de la Presidencia. Los índices quedarán encuader­
nados y custodiados en la Intervención, a los efectos de lo 
dispuesto en el número 4 de fa instrucción 18 de la orden 
de 30 de julio de 1960." 

Esta resolución se adopta para conseguir una mayor fa­
cilidad y rapidez en la tramitación de los documentos rela­
tivos a la ordenación de pagos, y consecuente con el criterio 
adoptado por los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1946, 2 de julio de 1952 
y 9 de febrero de 1955. 

Del prese~te decreto, dictado con motivo dé constituirse 
la nueva Corporación, se dará cuenta a la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, a sus efectos. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, dando cuenta de la inter­
posición, considerando la urgencia por vencimiento de plazo, 
del recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
del Tribunal Económicoadministrativo Provincial que es-
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timó la reclamación formulada por don José Acero Acero, 
referente a la liquidación de derechos por ocupación del 
cajón número 45-C del Mercado de Torrijos-Pardiñas, 
a partir del ejercicio económico de 1960. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto de 5.400.000 peseta~, con cargo 
al capítulo VI, partida 9.a, de! presupuesto extraordinario 
de 1961, para abonar a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) el importe de la certificación número 2, relativa 
al suministro de seis camiones colectores de basuras con 
caja Ochsner, de seis toneladas de capacidad de carga. 

6.° Conceder a don Rafael Hernández González la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar, de 3.241,71 metros cuadrados 
de superficie, sito en la plaza del Puente de! Rey, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la obliga­
ción de pago, es e! Consejo de Administración de la Cana­
lización del Manzanares, organismo estatal, por lo que le 
es de aplicación lo establecido en el apartado a) del ar­
tículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debienelo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada, y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

7.° Conceder a doña Josefa Aguirre André5 la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a un terreno, de 880,75 metros cuadrados de super­
ficie, situado en la carretera de Andalucia, sin número, 
teniendo en cuenta que desde el 8 de julio de 1949 está 
sujeto a una ordenación administrativa que imposibilita su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, anularse las 
actas practicadas por la Inspección de Rentas, en relación 
con dicho arbitrio y el de solares edificados y sin edificar, 
pues en este último caso, al tratarse de solar inedificable, 
no viene sujeto a dicho arbitrio, a tenor de lo dispuesto 
en e! artículo 590 del mencionado texto legal. 

8.° Devolver a don Marce!ino Avila Herrc,dón la can­
tidad de 38.594,10 pesetas, importe de los recibos de los 
años 1961, 1962 y primero y segundo trimestres de 1963, 
que resultaron indebidamente satisfechos por el arbitrio de 
solares sin edificar, correspondientes a una finca sin número 
en la calle de Marconi, ya que el mencionado terreno no 
tiene la consideración de solar edificable, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 499 de la vigente ley de Régimen 
local, y que la mencionada cantidad fué satisfecha con pos­
terioridad a la reclamación; desestimándose, sin embargo, 
la devolución de las que han sido abonadas con anterioridad 
a la misma, ya que es criterio reiterado de la jurisprudencia 
de! Tribunal Supremo el de estimar consentidos los pagos 
efectuados con anterioridad a la reclamación interpuesta. 

9.0 Conceder a don Moisés García Rodríguez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller mecánico en la calle de Antonio López, 210, en virtud 
de lo previsto en el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nal)za de exacciones númerp 1 J, para los traslados que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

10. Conceder al Asilo de Corrección Paternal y Es­
cuela de Reforma de Santa Rita la exención de pago de 
derechos por los conceptos de obras y vallas que se precisen 
para la reconstrucción del asilo sito en la calle de Calvo 
Sotelo, 53, teniendo en cuenta que por e! carácter benéfico 
de la institución le son de aplicación los beneficios esta­
blecidos en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local en favor de las clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

11. Conceder al Colegio-Residencia de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús la bonificación del 50 por 100 de 
derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
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con e! colegio sito en la calle de Guzmán el Bueno, 92, 
con vuelta a la de! General Vigón, teniendo en cuenta que 
el mismo está declarado de interés social. 

12. Devolver a Italmac (S. A.) la cantidad de 44.445,62 
pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por el concepto 
de licencia de apertura para venta y fabricación de maqui­
naria en la calle de Jaime Hermida, 17, al haber renunciado 
a dicha licencia con anterioridad a su posible concesión, 
y serie de aplicación lo que preceptúa la base 15 de la 
vigente Ordenanza de exacciones número 11 ; debiendo efec­
tuarse dicha devolución de la siguiente forma: con cargo 
al concepto presupuestario, 42.466,25 pesetas, y con cargo 
al fondo de depósitos, 1.979,37 pesetas, girándose simul­
táneamente cuatro nuevos recibos, por las sumas de pese­
tas 11.601,20, 30.384,15, 2.900,30 Y 1.401,14, respectiva­
mente, según las cuatro liquidaciones practicadas por la 
Intervención Fiscal de Ingresos, comprensivas de! 20 por 100 
que, por renuncia, ha de percibir el Ayuntamiento, y los 
nuevos derechos que corresponden a la instalación restante 
yen funcionamiento en la actualidad, según las cla,;ificaciones 
de la Inspección de Industrias. 

13. Devolver a doña María Garzón Pérez la cantidad 
de 30.870,60 pesetas, qu~ resulta indebidamente satisfecha 
por el concepto de licencia de apertura para laboratorio 
químicofarmacéutico en la calle de Jardines, 11, al haber 
renunciado a dicha licencia con anterioridad a su posible 
concesión, devolución que tendrá lugar de la siguiente 
forma: con cargo al concepto presupuestario, 29.528,40 
pesetas, y con cargo al fondo de depósitos, 1.342,20 pesetas; 
girándose simultáneamente dos nuevos recibos: uno a Cos­
mópolis (S. A.), por derechos de licencia de importación­
exportación, por 27.880,60 pesetas, y otro a doña María 
Garzón Pérez, por 1.123,32 pesetas, importe del 20 por 100 
que corresponde al Ayuntamiento por renuncia. 

14. Devolver a La Equitativa, Fundación Rosillo, la 
cantidad de 69.720 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el concepto de vallas correspondiente a la finca 
número 63 de la calIe de Alcalá; debiendo tener lugar la 
devolución con cargo a los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y que simultáneamente se gire 
nuevo recibo por la suma de 34.860 pestas, que es la que 
corresponde satisfacer por e! mismo concepto y finca con 
arreglo a la nueva liquidación practicada, en virtud del de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio de 1963, 
que dispuso la rectificación de la inscripción existente en 
matrícula. 

15. Devolver a La Unión y El Fénix Español (S. A.) 
la cantidad de 165.570 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el concepto de exacciones sobre la propiedad 
correspondiente a la finca número 68 de la avenida de 
J osé "Antonio, debiendo tener lugar dicha devolución con 
cargo a los ingresos de los respectivos conceptos del pre­
supuesto, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por 
la suma de 116.114 pesetas, que es la que corresponde 
satisfacer por el mismo concepto y finca, con arreglo a la 
nueva liquidación practicada, en virtud del decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 13 de mayo de 1963, que dis­
puso la rectificación de la inscripción en matrícula, en rela­
ción con el concepto de alcantarillado, que habría de figurar 
por un líquido imponible de 320 pesetas. 

16 a 18. Interponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, recursos contenciososadl1linistra­
tivos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nÓl1licoadministrativo de la Provincia-que ha estimado las 
reclamaciones promovidas por los señores que a continuación 
se relacionan: 

Por don Juan Avila Pla, contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de calzada, aceras, tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 56 de la calle 
de Tomás Bretón. 
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Por don Antonio García Lozano, en nombre y represen­
tación de doña Adela García Bautista y de doña Asunción 
Herrero García, contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca núme­
ro 77 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Por doña Mercedes León Salazar, contra la aplicación 
de contribuciones especiales por obras de instalación de 
absorbederos, asignadas a la finca número 12 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

19 y 20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, las 
sentencias dictadas por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, resolutorias de las reclamaciones promovidas 
por los señores que a continuación se relacionan: 

Por don Antonio Díez Alvarez, contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación, ace­
ras y tuberías y bocas de riego, asignadas a las fincas 
números 32 y 36 de la calle de Jerónima Llorente. 

Por don Vicente Olivares Navarro, en nombre y repre­
sentación de Lonjas y Mercados (S. A.), contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
y aceras, asignadas a las fincas número 2 bis y 4 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

21. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de pavimentación, ace­
ras, tuberías y bocas de riego y absorbederos ejecutadas 
en la calle de Cedaceros, a la Congregación de Nuestra 
Señora del Buen Consejo y San Luis Gonzaga, como pro­
pietaria de la finca número 1 de la calle de Zorrilla, con 
vuelta a la de Cedaceros, y dar de alta simultáneamente en 
dicho reparto a la Compañía de Jesús, verdadera propietaria 
de dicha finca; y 

Segundo. Conceder a la misma la exención de pago 
de las cuotas asignadas, teniendo en cuenta que el inmueble 
afectado por estas obras se halla destinado a residencia de 
la Comunidad y, por tanto, acogido a los beneficios de 
exención contenidos en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

22. Conceder al Instituto Católico de Artes e Indus­
trias, accediendo a 10 solicitado por su Rector, reverendo 
Padre Jesús María Marañón Richi, S. J., la exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego, seto y calzada, 
asignadas a las fincas números 21, 23 Y 25 de la calle de 
Alberto Aguilera, propiedad de dicha institución, en apli­
cación de 10 dispuesto en el artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

23 a 26. Conceder a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
ya que se ha comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de las mismas tributaban todos ellos con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

A don Tiburcio Pico Torres, con'\O administrador de la 
finca número 75 de la calle de Francisco Silvela, por obras 
de instalación de alumbrado público. 

A don Eugenio Rico Calvo, propietario de la finca nú­
mero 35 de la calle de Barrafón, por obras de instalación 
de aceras. 

A don Alvaro Martín Peragalo, como representante~de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 8 dupli­
cado de la calle de Alberto Aguilera, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 
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A don Francisco Espelta González, propietario de la 
finca sin número de la calle de Emilio Ortuño, con vuelta 
a la del Doctor Salgado, 29, por obras de instalación de 
alcantarillado. 

27 a 39. Declarar, de conformidad con lo prescrito en 
el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
que los propietarios de las fincas enclavadas en las calles 
que se relacionan no deben ser gravados con contribuciones 
especiales, por la realización de las obras que se indican., 
teniendo en cuenta que dichas calles están situadas en zona 
de Ensanche, y que las fincas estaban sujetas al recargo 
extraordinario del 4 por -100 durante la ejecución de las 
obras; debiendo sobreseerse y archivarse los expedientes 
correspondientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de María 
Zurita, por obras de instalación de tuberías para suministrQ 
de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino de 
Polvoranca, por obras de instalación de tuberías para sumi­
nistro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Liz­
cano y callejón de Alfredo Aleix, por obras d~ instalación 
de tuberías para suministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle d~ Tor­
desillas, por obras de instalación de tuberías para suministro 
de agua. . 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Josefa 
Gómez, por obras de instalación de tuberías para suministro 
de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Euge­
nio Martín, por obras de instalación de tuberías para sumi­
nistro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Carlos 
Hernández, por obras de construcción de alcantarillado. . 

Propietarios de las fincas enclavadas en la éalle de García 
Marquina, por obras de calzada y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en los bart:ios de 
Aravaca y El Plantío, por obras de instalación de alumbrado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
San Diego, por obras de calzada y aceras, tuberías y bocas 
de riego, alcantarillado y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Alejandro Gómez, camino de Alcorcón y Santa Isabel, por 
obras de instalación de tuberías para suministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la carretera de 
Fuenlabrada, por obras de instalación de tuberías para su­
ministro de agua. 

Propietarios de las fin,cas enclavadas en las calles de 
Alfonso Fernández e Inocencia Sánchez, por obras de ins­
talación de tuberías para suministro de agua. 

40. . Conceder a don Alvaro Martín Peragalo, en repre­
sentación de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 8 duplicado de la calle de Alberto Aguilera, exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de seto y capa de asfalto, por haberse comprobado que du­
rante el tiempo de realización de las obras tributaba con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana, y ser ello incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 487 de la ley de 
Régimen local. 

41. Dar de baja en el reparto de cuotas realizado con 
motivo de las obras de pavimentación, aceras, bocas de riego 
y absorbederos, realizadas en las calles de Cedaceros y adya­
centes, a don José Luis de Oriol Uri"güen, como propietario 
de las fincas números 1 de la calle de Los Madraza, 10 de 
la de Arlabán, 25 de la carrera de San Jerónimo, 26 de la 
calle de Alcalá, y 1, 3 y 10 de la de Cedaceros, por haberse 
comprobado que en la fecha de terminación de las obras, 
18 de septiembre de 1959, no era propietario de dichas 
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fincas, dándose simultáneamente de alta en dicho reparto 
a don José María de Oriol Urquijo y hermanos, verdaderos 
prop.ietarios de los citados inmuebles en la fecha de refe-
renCla. 

Gobierno interior y Personal 

42. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a la Auxiliar administrativo doña María Isabel 
Loza Ansótegui, con efectos desde el 6 de julio de 1963, 
día siguiente al en que contrajo matrimonio, y a reserva de 
la resolución en el recurso interpuesto ante la jurisdicción 
ordinaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962 del Ministerio de la Gobernación, por el que se 
suprime el plazo máximo de diez años, sin derecho a perci­
bir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

43 a 46. Condecer al Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención don Rafael de la Concepción Peñalver y a los 
operarios del Servicio de Limpiezas don Nicolás Alvarez 
Berrocal, don Antonio Ramírez Rodríguez y don Serafín 
Franco Gómez el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
é!partado d) ,. 62 Y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y mo­
dificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de diez 
años, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que les sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en sus categorías. 

47. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Luis de Frutos Moreno, Guardia de Po­
licía Municipal, a partir del día 24 de diciembre de 1963, por 
no haberse reintegrado al servicio, transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
los artículos 48, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
y desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

48. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Benito García Berdial la sanción de dos meses de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor responsable de 
una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, y otra, 
también grave, de ausencia injustificada del servicio, com­
prendidas en los artículos 103-2.0 -a) y e) y 102-1-2.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

49. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Fernando Parrondo Redruello la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, comprendida 
en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

50. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del e..xpediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Pedro Bernal Marcos la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de 
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ausencia injustificada del serV1ClO, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

51. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Juan Fernández Marcos la sanción de. multa de diez días 
de haber, como autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Junta administradora del recargo de la décima para 
la prevención del paro obrero 

52. Aprobar un dictamen proponiendo se autorice a la 
Alcaldía Presidencia para que pueda dirigirse al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia formulando el 
deseo de la Corporación de seguir utilizando durante el 
ejercicio económico de 1964 los recursos procedentes del 
recargo de la décima sobre la contribución territorial, rique­
za urbana para prevención del paro obrero, y solicitar el 
ingreso de las cantidades correspondientes a los cuatro tri­
mestres del corriente año. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

53. Quedar enterada y aprobar la siguiente moción de 
la Alcaldía Presidencia: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
de 24 de julio de 1%3, aprobó una moción de la Alcaldía 
Presidencia relacionada con la entrada en vigor y la apli­
cación de la ley de 20 de julio de 1963 sobre regulación 
de los emolumentos de los funcionarios de Administración 
local. 

En virtud de dicha propuesta se acordó que hasta la 
total implantación de las nuevas remuneraciones se conti­
nuarían pagando los haberes y demás emolumentos del per­
sonal del Ayuntamiento en la misma cuantía y forma que 
hasta el 30 de junio de 1963, teniendo estos abonos el 
carácter de "pagos a buena cuenta", a reserva de la liqui­
dac~ón que en su día habrá de practicarse a cada funcio­
nano. 

Esta medida se adoptó teniendo en cuenta los plazos 
concedidos por la ley para la solicitud de reconocimiento de 
derechos adquiridos y para el ejercicio de la opción del 
nuevo gégimen de retribuciones y el anterior que compete 
a los funcionarios y en espera de las instrucciones y normas 
complementarias que habría de dictar el Ministerio de la 
Gobernación. 

El Ayuntamiento ya se adelantó a estas mejoras de las 
remuneraciones de su personal que la ley regula, conce­
diendo, por acuerdo de 30 de enero de 1963, una retribución 
complementaria, para la cual se consignó en el presupuesto 
ordinario de 1963 una partida global de 75.000.000 de pese­
tas, que se incrementó hasta más de 145 millones de pesetas 
en total, mediante dos expedientes debidamente aprobados 
durante el pasado ejercicio. 

Pendiente de la aprobación superior la plantilla defini­
tiva, la atribución de grados y retribución complementaria, 
y sobre todo el presupuesto general ordinario para 1964, 
en el que se consignan los créditos para las nuevas remu­
neraciones en el ejercicio que ahora comienza. hasta tanto 
no haya aprobado la Superioridad (Ministerio de la Gober­
nación, en unos casos, y el de Hacienda, en cuanto al pre­
supuesto y Ordenanzas fiscales, formados con arreglo él la 
Ley de Régimen especial para Madrid), entendemos que, 
a tenor de 10 dispuesto en la norma 4.a de las instrucciones 
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para la formación de presupuestos de las Corporaciones 
locales para el ejercicio de 1964, aprobadas por orden mi­
nisterial de Gobernación de 12 de diciembre pasado (Boletín 
Oficial del día 23), no pueden ponerse en vigor las nuevas 
retribuciones hasta que hayan sido otorgadas las nuevas 
autorizaciones superiores pertinentes. 

Por otra parte, en sesión de 27 de noviembre de 1963, 
se aprobó un suplemento de crédito para atender al pago 
de las diferencias de remuneración que corresponda a los 
funcionarios por el segundo semestre de 1963 (desde ell de 
julio, en que ha de tener efectos la mejora otorgada por 
la ley), suplemento que se dota con una operación de 
Tesorería autorizada por la ley y por el decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno de 26 de septiembre último, para 
cuyo cumplimiento y ejecución han de dictar los Ministerios 
de Hacienda y de Gobernación las disposiciones precisas, 
y ser formalizado en su caso el contrato oportuno con el 
Banco de Crédito Local de España. 

En su consecuencia, considera la Alcaldía Presidencia 
que lo procedente es continuar pagando los haberes y re­
muneraciones conforme al régimen vigente en 30 de junio 
de 1963, con cargo a los créditos del presupuesto de dicho 
ejercicio (que rige con carácter interino hasta la aprobación 
del nuevo para 1964, conforme al artículo 688 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955), y en su día, 
cuando, obtenidas las autorizaciones superiores y aprobado 
por el Ministerio de Hacienda el presupuesto ordinario 
para 1964, puedan ponerse en vigor las nuevas remunera­
ciones, abonar las diferencias desde elIde enero actual 
a los funcionarios interesados, previa la liquidación que se 
hará en cada caso. 

Por 10 que se refiere a las diferencias del período julio­
diciembre de 1963, se abonarán igualmente tan pronto como 
pueda ser formalizada la operación de crédito autorizada 
por la ley número 108 y el decreto de 26 de septiembre 
pasadó para esta finalidad." 

54. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de primera instancia número 19, de esta capital, 
por daños en el semáforo existente en la confluencia del 
paseo de Calvo Sotelo con el de la Castellana, dada la 
limitada cantidad de los perjuicios, sin que ello implique 
renuncia del derecho a percibir la indemnización que en su 
favor pudiera acordar la sentencia firme. 

SS. El señor Secretario general dió lectura al siguiente 
escrito de la Delegación Provincial de Sindicatos: 

"Esta Delegación Provincial de Sindicatos, recogiendo 
las preocupaciones expuestas por los representantes econó­
micos y sociales de los distintos Sindicatos Provinciales 
que en ella se encuadran, en relación con las Otdenanzas 
fiscales aprobadas por ese excelentísimo Ayuntamiento de 
su digna Presidencia para el presente ejercicio de 1964, 
C01110 consecuencia de la aplicación del título III de la 
nueva Ley especial para el Municipio de Madrid, y cuyo 
anuncio se ha hecho público en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid número 7, correspondiente al 8 de 
enero del corriente año, y en su deseo de mantener una 
colaboración estrecha con esa Corporación en aspecto tan 
trascendente, como es el de la aprobación definitiva de unas 
Ordenanzas de nuevas exacciones municipales, que han de 
afectar a la totalidad de las Empresas representadas en esta 
Organización Sindical, es por 10 que me permito solicitar 
de V. E. un mayor plazo que el establecido por el artícu­
lo 722 de la ley de Régimen local, para la posible presen­
tación de reclamaciones contra dichas Ordenanzas: 

Primero. Esta petición se fundamenta en que la nove­
dad de las exacciones que se prevén en las referidas Orde­
nanzas fiscales exigen un estudio minucioso y ponderado, 
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que en el espacio perentorio de quince días hábiles es im­
posible que se realice; y 

Segundo. El deseo de sincera colaboración que ha ve­
nido manteniendo la Organización Sindical Madrileña con 
esa Corporación Municipal, de la cual sólo pueden deri­
varse, como hasta aquí ha sucedido, favorables frutos para 
el pueblo de Madrid, a quien todos nos debemos, aconseja, 
asimismo, una ampliación de plazo, para poder ofrecer a ese 
excelentísimo Ayuntamiento aquellas propuestas de modi­
ficación de las repetidas Ordenanzas, en aras de una más 
justa y equitativa aplicación. 

En consecuencia, ruego a V. E. se digne acceder a una 
ampliación de treinta días hábiles, a los ya previstos en el 
citado artículo 722 de la ley de Régimen local, en atención 
a las excepcionales circunstancias que concurren en las nue­
vas Ordenanzas que se pretenden aprobar, y, en su caso, 
eleve nuestra petición, con su valioso apoyo a la Autoridad 
correspondiente de la Administración Central que pueda 
conceder la autorización de la ampliación solicitada." 

Y se acordó comunicar a la C. N. S. el propósito de 
la Corporación de solicitar del Ministerio de la Gobernación 
una ampliación de plazo de quince días, sin perjuicio de 
hacerle saber que debe presentar las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo legal. 

* * * 
56. Se dió cuenta de una carta de la Casa de Madrid 

en Barcelona felicitando a la Corporación Municipal madri­
leña por la labor que ha venido desarrollando a lo largo 
de su legislatura. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
57. Quedar enterada de las siguientes comuniqciones: 
Una. de la Asociación Oficial de Familiares de los Már­

tires de Madrid y su provincia, agradeciendo la valiosa 
ayuda que constantemente le presta el Ayuntamiento y su 
patriótica generosidad al ordenar recientemente que por el 
Servicio de Alumbrado se efectuase la instalación de faroles 
artísticos, haciendo posible la labor de perpetuar la memoria 
de los gloriosos mártires que sacrificaron sus vidas por 
amor a su Patria. 

Otra, de la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, en­
viando su más cordial y afectuosa felicitación con motivo 
de la constitución del nuevo Ayuntamiento. 

Otra, del Alcalde de Santa Cruz de Tenerife, enviando 
sus mejores votos por que el éxito rubrique la gestión de la 
nueva etapa que comienza al constituirse el nuevo Ayun­
tamiento. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre .i de ncia 

LI C ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

.Saint Honoré (S. A.), para venta de papeles pintados, 
etcetera, en la cuesta de Santo Domingo, 8. 

Don Lucio Llorente Sanz, para taller de cerrajería en 
la calle de. IsabéI Baeza, 10. 

Don Aquilino N odal Ballesteros, para taller de carpin­
tería y ebanistería en la calle de Antoñita Jiménez, 31. 
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Doña Isabel Casado García, para tablajería en la calle 
de Garmur, 8. 

Don Enrique Marroquín Tejedor, para cine al aire 
libre en la calle de Luis de Castro, 16. 

Don Justo Martín Caro, para carnicería en el Mercado 
de Maravillas, cajón número 102. 

Don Rafael Mo1ina Llera, para fábrica de confecciones 
en la calle del Marqués de Zafra, 1I. 

Don Alfonso Bayón Gallego, para fábrica de objetos de 
plástico en la calle de Marcudos, 2. 

Auto Transportes del Centro (S. A), para alquiler de 
automóviles en la calle de Rodríguez San Pedro, 18. 

Don Emilio Salvador Solves, para venta de juguetes 
en la calle de San Pedro Mártir, 4. 

Don Susano Serrano Martín, para mercería en la aveni­
da de Palomeras, 110. 

Don Ventura Alonso García, para taller de imprenta en 
la plaza de Cascorro, 4. 

Don Eusebio Fernández Peñalba, para taberna en la ca­
rretera del Este, 57. 

Manila (S. A.), para cafetería, restaurante, pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Génova, 2I. 

Don Ramón Rey Ladra, para tintorería, como cambio 
de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 8. 

Don José Novo Ferreiro, para fábrica de pan en la 
calle de Aya1a, 150. 

Bolsa del Camión (CIASA), para depósito de vehículos 
en la carretera de San Martín de la Vega, sin número, 
kilómetro 6. 

Don Enrique Andrés Ordóñez, para venta de muebles 
en la calle de las Azucenas, 27. 
. Úon Antonio Díaz Delgado, para peluquería de caba­
lleros en el paseo de Extrem!ldura, 4. 
. Don Angel Vidueira Domínguez, para taberna en la 
plaza de Bami, 9. 

Don Eduardo Nogueira Fernández, para taller de ajuste 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 10. 

Doña Concepción Gutiérrez Tello, para m~rcería, ~omo 
cambio de nombre, en la plaza de Bami, 6. 

Don Felipe López González, para taller de sastre con 
géneros en el paseo de Extremadura, 127. 

Don Alfonso Peña Onrubia, para lechería en la plaza del 
Doctor Lozano, l. 

Don Julio Farto Fonseca, para venta de frutos secos en 
la calle del Algodón, 15. 

Compañía E1ectra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle del General Sanjurjo, sin nú­
mero, frente al número 3I. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Guzmán el Bueno, sin nú­
mero, frente al número 57. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Feijoo, sin número, frente 
al número 12. 

Perogen Española (S. A), para fábrica de pavimentos 
y revestimientos de plástico en la calle de Martín Machío, 
número 12. 

Don Manuel Tabernero Garrido, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el Mercado de San Antonio, 
cajón número 43. 

Tabanera (S. A.), para garaje en la calle de Menorca, 
número 3I. 

Don Lorenzo Burgos Sanz, para tablajería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 37. 

Siniancas (S. A.), para domicilio social .en la calle de 
Alcalá, 37. 

Don Francisco Pe1áez Gómez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la carretera de Aragón, 36. 

. Don Lorenzo Torres Montejo, para alquiler de auto­
móviles en la caIle del Conde de Vilches, 17. 
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Don Pedro Rubio Robles, para papelería y venta de ar­
tículos de escritorio en la carretera de Aragón, 326. 

Don Justino Martín del Barrio, para depósito de mer­
cancías en la calle de Alcántara, 5. 

Manufacturas Gresa (S. L.), para exposición de frigo­
ríficos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34. 

Don Domingo Rodríguez Prada, para bodegón en la 
calle de los Vascos, 3. 

Doña Amparo Sanz Mateo, para colegio en el polígo­
no H, sin número, bloque 516. 

Don Francisco Rondás Mena, para pensión en la calle 
de Santa Catalina, 7. 

Don Marcelo Miguel Aguirre Cid, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de San 
Patricio, 3. 

Don Luciano Suero Serrano, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Romero Robledo, 3. 

Don Juan Selas García, para depósito cerrado en la calle 
de Montserrat, 4. 

Don José de la Iglesia Caro, para compraventa de mue­
bles en la calle de Rodrigo de Guevara, 4. 

Don Manuel León Melero, para oficinas en la avenida 
de la Reina Victoria, 4I. 

Don Vidal Gómez Alonso, para oficinas en la calle del 
Maestro Arbós, 5. 

Emase, para exposición y oficinas en la calle Mayor, 
números 46 y 48. 

Don Constantino Olalde González, para venta de con­
fecciones en la calle de Marcelo Usera, 23. 

Don Manuel Rodríguez Losada, para venta de artículos 
electrodomésticos en el paseo de Onésimo Redondo, 18. 

Don Eduardo Sánchez López, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Rascón, 34. 

Iberocars (S. A), para oficinas de alquiler de automó­
viles en la calle de San Leonardo, 8. 

Doña María Guerra Sánchez, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Valderribas, 3I. 

Don David Rodríguez Méndez, para cafetería en el Mer­
cado de la Cebada, cajón número 5. 

Don César Fernández Sáez, para taller de fotograbado 
en 'la calle de Olite, 45. 

Doña Oliva García Fuente, para taberna e instalar una 
mesa de futbolín en la calle de Mendívil, 1I. 

Don Francisco Fernández, para lechería en la calle del 
Puerto de Alazores, 10. 

Don Julián Ferreiro, para lechería en la calle del Mar­
qués de Encinares, 6. 

Doña María del Milagro Cerdán, para venta de helados, 
como ampliación, en la avenida del Monte Igue1do, 7I. 

Don Luis Martínez Pérez, para venta 'de artículos elec­
trodomésticos en la avenida del Manzanares, 44. 

Don Ricardo González López, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Monte Perdido, 88. 

Don Martín N úñez González, para lechería en la calle 
de los Tres Hermanos, 27. 

Fertilizantes Iberia (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Villanueva, 13. 

Don Valentín Paz Salamanca, para cristalería, fontane­
ría y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de la 
Sierra Toledana, 1I. 

Don Julián Ferreiro Gutiérrez, para lechería en la calle 
del Sorgo, 27. 

Don Mariano Pérez Rosado, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Sierra Carbonera, 7. 

Refractarios de Dolomía Sintetizada (S. A), para do­
micilio social en la calle de Serrano, 7. 

Don Federico Arias, para taberna en la avenida de San 
Diego, 2. 

Don Eduardo García Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de San Diego, 25. 
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Doña Conversión Fernández, para taberna en la calle 
de Rogelio Folgueras, 5. 

Don Eloy Pérez Alonso, para venta de carne equina 
en la calle de las Margaritas, 54. 

Don José Luis García Moreno, para taberna en la calle 
de Malasaña, 6. 

Don Julián Prieto Jiménez, para instalar una cafetera 
en taberna en el camino viejo de Villaverde, 22. 

Don Julián Puente Moreno, para carnicería, etc., en la 
calle de Lagasca, 13. 

Don Joaquín Herrera Segura, para taller de ajuste en 
la calle de Oudrid, 22. 

Don Agustín Capellán Algara, para autoservicio en la 
calle de Vallehermoso, 8I. 

Don César Pérez Puga, para vaciador, etc., en el Mer­
cado de Maravillas, sin número. 

Don Francisco Aranda Aranda, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Ruda, 10. 

Unipsa (S. A), para oficina y domicilio social en la calle 
de Zurbano, 58. 

Don Manuel Arcune Abascal, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vicente Martín Arias, 14. 

Don Esteban Alvarez Pereiro, para vaciador en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 27. 

Vanner Española (S. A), para oficinas en la calle de 
Almagro, 1. 

Industrias Metálicas Andaluzas (S. A), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 1. 

Don Dionisia Muñoz Jiménez, para venta de confeccio­
nes, etc., en la calle del Arenal, 9. 

Don Antonio Maleubre López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Ailanto, 40. 

Doña Paula Bolsa López, para venta de objetos de es­
critorio en la avenida de los Artilleros, 6. 

Don Armando Gómez Pérez, para camisería en la plaza 
de los Artesanos, 2. 

Don Julio Núñez Blanco, para venta de frutos secos en 
la calle de Amposta, 3. 

Don Angel Guerra Martínez, para venta de pan, paste­
les, etc., en la calle de Fernando VI, 8. 

Don Carlos Jiménez Sánchez, para relojería en la calle 
de Francisco Silvela, 58. 

Don Felipe Pérez Sanz, para carnicería en el Mercado 
de Maravillas, cajón número 100. 

Don Arsenio Alonso Delgado, para taberna en la calle 
del Doctor Corteza, 7. 

Don Esteban Martínez Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 
número I. 

Don Angel Fernández Segador, para oficinas en la plaza 
del Capitán Cortés, 5. 

Don Emiliano Rocano López, para venta de aparatos 
electrodomésticos y reparaciones a mano en la Colonia de 
San Nicolás, bloque 2, 6.a unidad. 

Doña Elvira Gismero Andrés, para venta de muebles 
en la calle de Benaladid, 1. 

Don Francisco Velasco Alonso, para venta de aparatos 
electrodomésticos, etc., en la calle de Berruguete, 35. 

Don Olegario Zamora, para sastrería en la calle de Al­
calá, 196. 

Don Tiburcio Cano Cano, para estudio fotográfico con 
galería en la calle del Alcalde López Casero, 16. 

Don Luis Ortiz Pérez, para venta de confecciones en 
la carretera de Aragón, 115. 

Don Miguel Angel Laureiro, para papelería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 37. 

Don Tomás Cámara Barranco, para venta de calzado en 
la avenida de los Artilleros, 22. 

Doña Saturnina N úñez Gómez, para academia de corte 
y confección en la calle del Acuerdo, 33. 
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Trans World Airlines, Ine., para agencia de viajes en 
el aeropuerto de Barajas, sin número. 

Don Anastasio Pérez Portillo, para alquiler de bicicle­
tas en la calle del Asfalto, 2. 

Don Alberto Suárez Corbelle, para venta de confeccio­
nes, perfumería, etc., en la calle del Arenal, 9. 

Industrias del Henares (S. A), para depósito cerrado 
en la calle de Boix y Morer, 15. 

Don Dionisia Cervantes, para almacén de vinos en la 
calle de Embajadores, 130. 

Don Leonardo Moral López, para venta de relojes, jo­
yería, bisutería, etc., en la calle de Esparteros, 11. 

Don Luis Pérez Pérez, para alquiler de vehículos en 
la calle del General Palanca, 20. 

Comercial del Automático, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 55. 

Don José Martín Palma, para venta de aceites en la 
calle de Gilena, sin número, casa S. 

Don Francisco García Magano, para venta de hielo en 
la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Don Miguel Luna Calvo, para biblioteca circulante en 
la calle de García Llamas, 10. 

Don Teófilo Fernández Payo, para compraventa de 
automóviles en la calle de Ibiza, 25. 

Don Cándido Cano Coba, para lechería en la calle del 
Puerto Chico, 9. 

Doña María de los Dolores de Diego Pérez, para va­
quería con veinte reses en la calle de Vargas, 7. 

Don Andrés Martínez, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Andrés Mellado, 10. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Antonio Arias, sin número. 

Don Carlos Fernández García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 11 y 13. 

Don Julio Lozano Montero, para papelería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 25. -

Don Francisco Aceituno, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Martínez de la Riva, sin número, tienda 9. 

Doña Carmen Gurumeta, para frutería y lechería en 
la calle de la Tapicería, 1, tienda 72. 

Don Juan Antonio Jiménez, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Vicente Ferrer, 20. 

Burgues y Compañía Industrial Vidriera Madrileña 
(Sociedad regular comanditaria), para venta por mayor y 
menor de vidrio hueco en la calle de Vergara, 8. 

Don Manuel Menéndez, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Hilarión Eslava, 60. 

Don Juan Díaz Gancedo, para tíenda de recepción de 
encargos y entrega de prendas confeccionadas en la avenida 
de .Tasé Antonio, 55, tienda 37. 

Don Pedro Lozano Lozano, para pensión en la calle de 
Hilarión Eslava, SO. 

Doña Pilar Tovar Martín, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Don Hermenegildo Martínez, para venta de confecciones 
en la avenida de los Artilleros, 28. 

Don Feliciano Moral Calle, para lechería en la calle de 
Bravo MurilIo, 71. 

Don Valentín Felipe Martín, para lechería en la calle 
de Calahorra, sin número, bloque H, ti~nda 4. 

Don Eustaquio Acevedo, para peluquería de caballeros 
en la calle de Diego de León, 57. 

Peletería Lázaro (S. L.), para peletería, como cambio 
de nombre, en la calle de Esparteros, 4. 

Doña Carmen Tejeiro, para peluquería de señoras en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 70. 

Don Hilario Félix Gómez, para peluquería de caballeros 
en la avenida Donostiarra, 27. 

Maderas Comerciales (S. A), para almacén de maderas 
en la calle de Villaamil, 19. 
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Don José Luis Jiménez, para fábrica de rótulos en la 
calle de Goiri, 30. 

Don Serafín Prieto García, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 24. 

Don Argimiro San Miguel, para bar en la calle de Her­
nani,7. 

Colas Prager (S. L.), para fábrica de colas en la calle 
de Aravaca, sin número. 

Don Francisco Martín, para venta de carnes y embuti­
dos en la calle del Concejal Julio Gómez, 11. 

Don José Cano Molina, para venta de lubricantes en 
la calle del General Moscardó, 35. 

Don José Antón Bueno, para instalar un horno de bollos 
en el paseo de la Dirección, 86. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Doña María Oreto Sanchís Masía, para oficinas de al­
quiler de automóviles en la ronda de Segovia, 42. 

Don José Salido Cantarero, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Méndez Vigo, 4. 

Doña Isabel Garrido Miranda, para taller de reparación 
de bicicletas en la calle de Pío Bueno, 3. 

Don Jaime García Montes, para salón de futbolines en 
la calle de San Anselmo, 4 (Vallecas). 

Don Justo Domínguez Fernández, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Colindres, 4. 

Don José María Serrano Valero, para cacharrería en la 
calle de Francisco Monterrubio, 44. 

Don José Regueras Vuelta, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Canillas, cajón número 45-A. 

Don Hilario Hernández Sánchez, para venta de piensos 
en la calle de la Infanta Mercedes, 84. 

Doña Julia de Francisco Sanz, para lechería y huevería 
en la calle de las Islas Malucas, 14. 

DENEGACIONES 

Don Sebastián Alvaro Martín, para ampliación de reses 
en la calle de Alejandro Navarro, 7. 

Don José Luis Gancedo García, para exposición y venta 
de cuadros al óleo, etc. en la calle de Medellín, 10. 

Atlas Expreso (S. A.), para agencia de viaje en la calle 
del Marqués de Villamagna, 10. 

Don Eugenio Carrasco Iglesias, para taller ele imprenta 
en la caBe de Normas, 1. 

Don José María Alvarez Díaz, para fábric.."'i de objetos 
de hormigón en la carretera de Vicálvaro a Ribas del Ja­
rama, sin número, kilómetro 6. 

Ipecsa, para taller electromecánico en la calle de Man­
tuano, 14. 

Don Jesús Sainz Mazorra, para vaquería y lechería en 
la calle de Ramón Crespo, 21. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Rafael Sanz Zapatero, para venta de loza entre­
fina en la calle de López de Hoyos, 14l. 

Don Felipe Santiago Jiménez, para agencia ele alquiler 
ele automóviles sin chófer en la calle de Los Madrazo, 7. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Joglar Nuño, para frutería y cacharrería 
en la calle de Manuel Romero, 18. 

Transportes Industriales Ramos (S. A.), para agencia 
de transportes en el paseo de los Melancólicos, 17. 

Don Felipe López Hernanz, para lechería con establo 
en la calle de López de Hoyos, 231. 
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Don Mario Rubio Andrés, para oficina de transportes 
en la calle de Bolívar, 12. 

Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación (S. A.), 
para depósito cerrado en la calle de Luis Mitjáns, 6. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"'U,,,·.,'\I'I"I"I"I"U'I"I"I"U''''\I'\''II'I,'I''II'I"U'I"I,'I""'I,'I,'I,'I,'I,'I,'I"I"I""'I,'I"I""'I"I,'I""'U"""'I"\""'I 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Arribas 
López proyecta establecer una fábrica de acetato de celulosa para 
óptica y juguetes en la casa número 2 de la calle de la Sierra 
Carbonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 14 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garaj e Taller ltalo­
Alemán (S. A.) proyecta establecer un garaje y un taller de repa­
raciones de automóviles en la casa número 4 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la A~caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pltblico que Instituto de Inves­
tigaciones Clínicas proyecta instalar unos transformadores trifásicos 
en la avenida de los Reyes Católicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Porras 
proyecta establecer un taller de carpintería en la casa número 21 de 
la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Amador Lamela 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un horno en su fábrica de pan 
sita en la casa número 6 de la calle de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Encabo 
García proyecta instalar una cámara frigorífica en su huevería sita 
en el Mercado de Maravillas, cajones números 22 y 23. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Alon­
so Hernanz proyecta instalar una máquina, con un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en su taller de piedra artificial sito en la casa 
número 91 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Melchora 
Sainz Alonso proyecta establecer una droguería y una perfumería 
en la casa número 4 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Romo 
Laregui proyecta establecer una estación depuradora, con instalacio­
nes eléctricas y mecánicas, en la calle de la Paraguaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Escribano López proyecta establecer un bar en la casa número 27 
de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Leoz 
Ortín proyecta instalar maquinaria en su fábrica de tejidos metá­
licos sita en la casa número 16 de la calle de Pedro Unanúe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁl\'DEZ-VILLA. 

* :~ * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano de 
Rioja de Pedro proyecta instalar un banco de finisaje en su taller 
de reparación de calzado sito en la casa número 21 de la calle del 
Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aniceta 
Rodríguez Gutiérrez proyecta establecer un taller de baños galvá­
nicos de cobre y cinc en la casa número 15 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁl\'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Cordobés 
Pinelo proyecta instalar elementos electromecánicos en su taller de 
vidrio sito en la casa número 10 de la calle de María Teresa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en his Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo 
Carrera Martínez proyecta establecer un bar en la casa número 2 del 
camino de Palomeras Bajas_ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL~. 

* * * 
En . cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Críspulo Albo 
Facelo proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa número 44 
de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manfer (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de fundición de metales en la casa nú­
mero 76 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V IUA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Leal 
Ochoa proyecta establecer un cinematógrafo de verano en la casa 
número 5 de la calle del Paraíso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Lasun­
ción Planas proyecta establecer un taller de galvanoplastia en la casa 
número 28 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gar­
cía Navas proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 104 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anu~cio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JYAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Escri­
bano proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa nú­
mero 12 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Natalio Tejedor 
Fuentes proyecta establecer un bar en la casa número 73 de la ave­
nida de Oporto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino Villa 
Novella proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con sol­
dadura, en la casa número 26 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Burgos 
Suárez proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 65 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martínez 
López proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la calle 
de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Man­
chado Aragonés pr~yecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 124 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Martí proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 28 
de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Sánchez Robledo proyecta establecer un taller de composición mecá­
nica en la casa número 11 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Man­
chado Aragonés proyecta establecer un cinematógrafo de verano en 
la casa número 7 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Caro 
Yanguas proyecta establecer un almacén de coloniales y tostador de 
café en la casa número 5 de la plaza de Luca de Tena. 

Las personas qu'e se consideren perjudicadas por dicha industria 
e-'<pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen cOJ;l,veniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones 
Españolas (S. A.) proyectan instalar un depósito de 60.000 litros de 
fuel-oil en la casa número 8 de la calle de María Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rendo 
Martín proyecta establecer una fábrica de aderezar aceitunas en la 
casa número 4 de la calle del Radio. 

Las personas que se consideren perjudicadas l?or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FE~NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Domingo Bedia proyecta establecer una taberna, con cafetera, en la 
casa número 47 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Gómez 
Marcos proyecta establecer una tienda para venta de ganado equino 
en la casa número 37 de la calle de Pelayo, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de - publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anUllcia al público que don Qqnzalo N om­
bela Eugercios proyecta instalar elementos de trabajo en su' taller 
mecánico sito en la casa número 24 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Espada proyecta establecer un taller de chapistería y montaje de 
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cocinas de gas butano industriales en la casa número 3 de la calle 
del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUllicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elena Dom­
pedro Herrero proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la 
casa número 60 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Andrés 
Vicario proyecta establecer una carnicería, con venta de tocino y 

jamón, en la casa número 63 de la calle de la Palma. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicáción 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Eh cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Estefanía 
Rojas Barbero proy'ecta establecer un taller de zapatería en la casa 
número 13 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ?cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

t,: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severino 
Gómez Sánchez proyecta establecer un laboratorio de prótesis den­
tal en la casa número 15 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Augusto Rodrí­
guez González proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 101 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: *- ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Millán Morcillo proyecta establecer un taller de zapatería en la calle 
de Pedro Laborde, bloque IS-B. 

Las nersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Hevia 
Revuelta proyecta establecer un taller de charolista en la casa nú­
mero 27 de la calle de las Palomeras. 

Las personas que se cOnsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que e&timen conveniente. 

M~drid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Morales 
García proyecta establecer un bar en la casa número 10 de la calle 
de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés García­
Bello Serrano proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
para rallado de pan en la casa numero 54 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Sánchez 
Sánchez proyecta establecer un garaje en la casa número 18 de la 
calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mas Gober­
na & Mosso (S. L.) proyectan establecer un taller de ajuste en la 
casa número 17 de la carretera de El Pardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 1 y 3 de la calle de 
S~n Raimundo, con vuelta a la de Bravo Murillo, 157, se pone en ~e­
ne~a1 conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 
10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado en 
pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntainiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho 
días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la expo­
siCión en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de enero de 1964.-EI Secretado general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En el expediente de responsabilidad administrativa instruído al 
operario del Servicio de Limpiezas don José Bravo Fernández, con 
esta misma fecha se ha formulado la siguiente propuesta de reso­
lución: 

"Visto lo actuado en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa instruído al operario de Limpiezas don José Bravo Fernán­
dez, en virtud del decreto de V. E. fecha 11 de junio de 1963; 
Resultando que al indicado operario se le imputa faltar al servicio 
sin causa justificada desde el día 3 de mayo de 1963 hasta la fecha; 
Resultando que requerido en forma para que compareciera en este 
Juzgado Instructor el inculpado y remitida la citación a su último 
domicilio conocido, en la avenida de San Diego, 130, manifestó el 
cartero que era desconocido en el mismo, mediante nota consignada 
en el sobre que contenía la notificación, fué requerido mediante edic­
tos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia del día 21 de 
diciembre de 1963 y expuestos en el tablón de anuncios de la Pri­
mera Casa Consistorial, a fin de que compareciera en este Juzgado 
Instructor en el término de diez días, sin que 10 haya efectuado; 
Considerando que los hechos que se declaran probados son constitu­
tivos de una falta de ausencia inj ustificada del servicio, prevista en 
el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios dé Admi­
nistración local, que se califica como muy grave, ya que la ausencia 
por su duración y circunstancias implica abandono notorio del ser­
vicio; por 10 expuesto, y en función disciplinaria, el Juez instructor 
que suscribe entiende que procede imponer al operario del Servicio 
de Limpiezas don José Bravo Fernández la sanción de separación 
definitiva del servicio, comprendida en el artículo 108 del citado re­
glamento; no obstante, V. E., con su superior criterio, resolverá." 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 102-2.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción con el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se hace 
público para conocimiento del inculpado, advirtiéndole que tendrá de 
manifiesto el expediente en este Juzgado Instructor, Plaza Mayor, 
número 27, 3.°, durante un plazo de ocho días hábiles, transcurrido 
el cual se remitirá al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, ante el cual 
podrá formular durante otros ocho días cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho, de conformidad con el artículo 122 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 15 de enero de 1964.-El Secretario del expediente (i1e­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de 
. .. 
lmpnm1rSe, y fué repartido, el día 17 de abril de 1964 

SECCION DE .CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
'-

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1964_0037
	E10_HEM_BOAM_1964_0038
	E10_HEM_BOAM_1964_0039
	E10_HEM_BOAM_1964_0040
	E10_HEM_BOAM_1964_0041
	E10_HEM_BOAM_1964_0042
	E10_HEM_BOAM_1964_0043
	E10_HEM_BOAM_1964_0044
	E10_HEM_BOAM_1964_0045
	E10_HEM_BOAM_1964_0046
	E10_HEM_BOAM_1964_0047
	E10_HEM_BOAM_1964_0048



